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Segur.do.-La mercancía de importación será. la siguiente:

- Bata metil naftaleno (P. E. 2fU¡Ul9).

Tercero.-E} producto de exportación será el siguiente:

...;. Vitamina K 3, p. E. 29,13.78.

Cuarto.-A efectos contahles se establece lo siguiente:

- Por cada 100 kilogramos que se exporter.. ce vitamina K ~

sepodrá.D. importar con franqUlc;a ai'ancelarJa o se datará eA
cúenta de admisión temporal 'O se devolverán los dere<.hos aran·
celarios, según el sistema a qUe se acoja el interesado.

- 133 kilogramos de beta metil naftaleno (51 por 100).

No existen subproductos y las mermas son las indicadas en·
tre parér.tesis a continuaci6n de los efec:..tos contables.

El interesado queda. obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la corrresponc!.ente hOJa de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así C'oJ?o
calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones particu:a.
res, formas de presentación), dimer.siones y demás carEtcteris
tic~-; que las identifiquen y distingan de otras s!mi!ar's 'i que,
en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las
mercancías previamente importaC.'as o que en su compensaCIón
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cue:-ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar ,entre ellas la extracci6n de muestras parJ.
su rev:sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorize.r la correspondiente hola de detalle.

Quinto.-se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la. fecha de su publicacióJ:. en el -Boletín Ofl~

eia! del Estado", debiendo el ipter~ado, en su caso, SOlicita! ·la
prórroga con tres meses de antelaCIón a su caducidad y adlun~

tanda la documenta.ción exigida por la· Orden del M.Dlsteno de
Comercio de 24 -de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de ~rlgen d'e la mercancía a importar se
rán todos aqu'eIlos con los que España mar:tiene relaciones co
merciales normales. Los países de c!estino de las exportacio
nes serán &quellos con los que España mantiene asimIsmo rela·
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la D-irecc~ón General de Exportacióe, si lo estima
oportuno, .autorizar exportaciones e. los demás paises.

Las exportaciones reaJizadas a partes del territorio nacional
situadas fliera del área.' aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, ee análogas
condic~ones que- las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para., la transfonnación y, exportación en
el sistema de admisión temporal no po<!rá ser superior a dos
años, 51 bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requi.::i1tos establecidos er:. el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Fres_dencia. del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Minister:o
de Comercio de 24. de febrero de 1976.

En el sistema de reposiciór~ con franquicia arancelaria, d
plazo para solic.itar las Importaciones será. de w:. aao a partir
de la fecha de las exportac.ones respectivas, segun 10 esta·
blecido en el apartad-o 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre, de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposicióz:., a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumula~as. en teda o
en parte, si más limitación que al cumplimento del plazo para
solicitarlas. '.

Eh el sistema de devólución de derechos, el plazo dentro del
cual ha da realizarse la transformación o in-:orporación y eX'Por
taciór.. de las mercancías será. de seis meses.

Octavo.-La opción de'_ sist.ema lit. elegir se hará en el momento
de la presentación de la COrTBspondientedeclaración '0 licencia.
de importac:ón, en la admisi6n tempora.!. Y en el momento de
solicitar la correspondieI:te licencia de exportación, en los otros
dos sistemas.· En todo ca.>¡o, deberán indicarse en las correspon...
dientes C&Sillas, tanto de la declaraciÓn o licencia de import~

ción como de la licencia de exportac~ón, que el titular se acoge
al régtmen de· tráfico de perfeccfonamier:.to activo -y el sistema.
el~gido, mencionando la disposición por la 'Que se le otorgó el
mismo. _

Novano.-Las mercanc1'as importadas, en régimen de tráfico
de perleccionam::ento activo, así como los productos tenninad05
exportables quecarán sometidos &1 régimen fiscal de compro
ba.cióI:,

Diaz.-En el sistema de reposición con franquiCia arancela.
ria y de devo¡'ución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectue.do desde el 11 de Junio de 1982 hasta 1& aludida fecha
de publicación en el eBoletín Ofic:a.l del Estado... , podrá.n aco
gerse también a los beneficios .correspondientes. siempre que se
haV8 hecho consta;r en la licencia de exportaci6n y. en la res
tante documenta.ct6n aduanera. ce despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos sedalados en el articulo anterior comenza.rlln a contarse
desde l. fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi
cial del Estado....

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplAdo en la
presente Orden m~nfstertal. por la normativa que se derive. de
laa siguientes dJsposiciones:

BOE.-Núm. 86

ORDEN de 14 de ma~.:.o de 1983 po'" la que ,e au.to
riza a ltJ firma. e!.aboratarío DI'. W. Atcalay (Ralay
Química),. el {Jgimen de tráfico de perlecctona
mu.nto activo para lo importaci6n de beta metíl
naftaleno y 14 eXJ?Ortaci6n de vitamina K 3.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamente.rios en el exp.
diente promovido por la Empresa _Laboratorio Dr. W. Alcalay
CRalay Qufmicah, soUcit&nco el régimen de tráfico de perfec
cionamiento &ctivo para la imP9rtac:'6~ de beta metil naftaleno
y la exportación de vitamina K 3,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 1&
DLrección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma. -Laboratorio Dr. W. AlcaJay (Ralay
Qufmicah, con domicilio en carretera B, 142, kilómetro 5,2. Po
llnyá (Barcelona) y N.I.F. 37.000.898.

y :::0 export:l::i~n:

I. Curtient<ls sintéticos puros, P. ~. 32.03.10.

1.1 Retanal 5F.
1.2. Retana1 SB.
II Curtiente sintético con el 50 por 100 de sulfato básico

de cromo, Retana! CP SUPER, P. E. 32.03.10. ,
In. Pigmentos al agua preparados. de los tipos que se em.

plean para el acabado de cueros, P. E. J2.0lit20.
III.l . Opacine blanco RV, conteniendo 48,5· por 100 de dióxido

de titanio. . . .
lILa Neo Satln blanco, conteniendo 38 por 100 de dióxIdo de

titanio. '6 id dlIla Opacine blanco R, conteniendo 51 por 100 de dI x o e
titanio.

IIL4 Opacine blanco R, serie E. conteniendo 36 por 100 de
dióxido d.i titanio.

UI.s Opacine blanco RX. conttmiendo 4~,5 por 100 de dióxido
de titanio.

Segundo.-A efectos contables de la. presente ampliación se
establece lo siguiente: .

_ tlor cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de
bs productos reseñados. se podrán ,importar con franquicia aran
celarl& o se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, segun el sistema a que se
acoja el interesado 1&8 cantidades de mercancías siguientes:

- Retanal SF: 18.6 kilogramos de fenal (2 por l00J.
- Retanal SB: 12.2 kilogramos de fenal (2 por 100). _
_ Retanal CEP super. 16,1 kilogramos de fenal (2 por 100).

23,5 kilogramos de diocromato sódico. _
- Opacine blanco RV: 48,5 kilogramos de bióxido de titanio.
- Neo Satín Blanco: 38 kilogramos de. bióxido de titanio.
- Opacine blanco· R: 51 kilogramos de bióxido de titanio. .
-- Opacine alanco R serie E: 36 kil')gramos de ;;¡ióxido de tI-

tanio. '. _
- - Opacine blanco RX: 48,5 kilogramos de bióxido de titanio,
No existen suoproductos y las mermas, únicamente para el

fenol, se estima en el 2 por 100.
La siguiente -láusula afecta tanto" a esta ampliación como a

la Orden ministeriai de 3 de julio de Hi81 (.Boletín Oficial del
Estado_ del 20 da agosto).

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera. de ex'Oonación. '1 en la correspondiente hoja de
detalle por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primaa. empleadas, determinantes deJ beneficio fiscal,
así como calidades, tipos hl.cabados, colores, especificaciones
particularea. .formas de presentación), dimensiones y demAs
caracterfsticas que las identifiquen' y distingan de otras simila
res. y que en cualquier caso, deberá.n coincidir, resp~ctivamen
te, con las meroancías previamente importadas o que en su
compensación S1 importeo postertonnente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente reaHzar, entre ellas la extracción de
muestras¡:)ara su revisión' oané.lisis por el Laboratorio Cen~

t:al de Aduanas, pueda autorizar la c"ITespondiente hoja de
detalle. '

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 23 de Cebrero de 198;,; también podrán ",cogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición :v de devolución de derechos
derivad..,s de 1.. pre!!ente am'Oliac!ón, stem",re que se haya hecb,o
constar en la 1tc~cia de exportación y,en la restante documen·
tación aduanera. de despacho la referencia de estar solicitada
y en trámite de resolución. Para estas exportac-rones. los plazos
para soltcitar la importacIón o devolución, respectivamente, co
menzarán a, contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el eBoletín Oficial del Estado".

. Se mantienen. en toda. su integridad los' restantes extremos
de la Orden de·3 de julio de-'1981 (eBo:Letfn Oficial del Estado_
del 20 ;fe agosto), qu~ s,.hora se amplia.

Lo que comu"nico 9. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios JUarde .l. V. l. muchos al101i.
Madrid._ 25' de febrero de 1Sl83.-P. D., el Direttor general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Directo;: generaJ de Exportación.



núme-- Decreto 1492/1975 {«Boletín' Oficial del Estado~
ro 1651. .

-' Orden de la Presidencia. del Gobierno -de 2li de :c.oviembre
de 1975 (..Boletín Oficial del Estado_ número· 2821.

- Orden del Min.'sterio de Hacienda de 21 ce febrero de
1976 (.Boletín OfidaJ del Estado_ número 53):

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.. EoJ€tín Ofidal (le] Est.ado_ número 531 .

- Circular de la Dirl"(.'('it'!n General de Aduaras de 3 de mar·
zo ce 1976 .(~Bolctin Of1ci~l del Estado_ numero 77l.

Doce.-La Direcci6n General de Aduanas y la Dire::ción Ce· 
nera.l de Exportación, dentro de sus respect'vas competencias.
adoptarán las medidas ade~adas para la correcta aplicación y
desenvolvimient.o de la prl¡!ser.te a.utorizaciÓn.

Trece.-El régimen de t:ráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se consIdera continuación'
del que tenía la f:rma ..Synthesia Espa-nola,S. A.~, según De
creto 1881/]974. de 14 de lunio (.. Boletín Ofielal del Estado
de 10 de Julio) a efectos de la mención que en .las licencias de
exportación y ,correspondiente hola de detalle', se haya hecho del
citado régimen, ya caducado o de. la solicitud de su prórroga.

. Lo que comunico a V. J. para su conoc:miento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos a:f'i.oa..
Madrid, 14 de marzo de lOO3.-P, D., el Dir~tor ger..eral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DireCtor general de Expo~ción.

su revisión O a.r.á1isis por el La'Joratorlo Central de Aeuanas.
puedan autonza.r la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autor;zactón por un periodo de dos
an.os. contando a partit;' del dia 10 de Julio de 19033. debiendo el
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de
antelación a su caducidad y aejuntacdo la dOcumentación exigi
da por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 cm- febrero
de 1976. .

Sexto..-Los -países de origen de la mercancía a importar se
ré.n todos aquellos con los qUe Espa1\a mantiene relac:enes co-
mt'rc1ales normales.· Los paises de destino de las expor\aciones
seráil aquellos cae los gue Espa:f'i..a mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General ee Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciQnes a los demás paJses.

Las exportaciones, realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del. área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico, de perfecdonamiento activo, en antLlogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema. de admisión temporal no podrá ser super:or .a dos aftas.
si ':lien para optar por primera vez a este sistC"ma ha,brin de
cumplirse los requisitos establecidos en elp1L."'lto 2,4 de la Orden
ministeria.l de la Presidencia. del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 yen el punto 6.° de la Orden'del Min sterio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. :-

En el si'stema de reposición con franqulcta arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable..

.cido en el apartado 3.6 c.e la Orden ministlC'!r!al de la Presi·
denc:a del Go'::ip.rno de 20 de novtembre'de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a Que tlenfln derechos
las e1Cporta-C'iones realizadas :pOdrán ser acumuladas, en todo o
en part.e, sin más limitaación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el· s:stema de devolucIón de derechos el plazo dentro del
eua' ha de' realizarse la transformación o incorporación y expor-
tacIón de las merc.ancias seré, de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema .elegir se hará en el momen·
to de la pre5entacipn de la correspondiente declaración o licen
cia de importaci6n. en la admisión temporal. Y en el momento
de solic:tar la correspondiente licencia de ex?ortación, en los
otros dos sistemas, En todo caso, deberán indicarse en las ca·
rresDrlDdiente's CASmaS, tunto de la declaración o licencia. de
importación epmo de la licencia doe exportación, Que el ~tular
sea.cóge al régimen cte tráfico de perfeccionf'rniento actlvo Y
el sistEma elegido. mencionando la disposición por la que se
le otorg6eL mismo. . . . . .

Noveno -Les mercancfas importadas en régimen de tráfJco
de perfeccionamiento adl\l:O. así como los ·productos termina.
dos exportables quedarán ·s-omeUdos al rég men fiscal de coro·
probación. . -

Die:!: -En el .sistEma de reposición con frapquicia arancela
ria y de devolución de' del'E"chos, las exporta.ciones que se hayan
efectuaco d1"sde el le d1;l d¡ciembre de 1981 hast.B ia aludida fe~
cha de publicación en· el .BoleUc, Oficial del Estado~', podrán
acogerse tam'Jién a los benetic'os correspondiente,;, siempre que
se hava pecho con",t"'r ~n la licpnci[l dI" exportación y en la
restante documentación aduanera dé de~pacho la refereccia de
e.star en' trámite sil resolución.

Para estas exoo!·taciones los plazos señfllados en el II:rtk?-lo
Elnterior comenzar!:n a contArSe desde la fecha de publlcae1ón
de esta Ordonen ('1 .Boletín Oficia.} del Estado~.

Or.oe.-Esta autorización se regirá. en todoaoueno relativo a
tráf"co ce perfeccionElmiento y que no esté contemplado en la
presente Orden mlpisterial, por la normati\"a que S~ detíva de'las
siguientes disposiciones:

fa"

Denominado ..Acrit6n rugoso-, con una composición de:.l.

Tercere.-El proeueto de exportación será el siguif>nte:
- Revestimientos impermtsbllizantes decorativos para

cha'ias, P. E. 32.09.40. -

1. Pigmento de dióxido de t:tanio, blanco P. E. 32.07.40.
2. Acrilato de butiio, líquido incoloro y transparente, posi

ci6n estadíst.ica 29.14.71.9.
3.' Estirano. liquido. incoloro y transparerite, ba.ia viscosidad,

olor picar.te, P. E. 29,01.71,
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Pr:mero.-5e autoriza el régimen 48 tráfico de perfecciona·.
miento activo a la firma .Synthest, Espa:f'i.ola, S. A.-. con do
micilio en calle Conde BorreU, 62, Barcelona y número de
identificaciór: fiscal A-0819196S.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las Siguien-
tes: . '

ORDEN de 14 de mar.z.o de 1983 por la Que se auto
riza a la fi,rma .Synthesia E$p~ñol.a, S. A.-, el ré
gimen de tráfico de perfecoionamiento activo, pa
ra la importación de diversas materias primas 'Y
1.0 ,xportactól'l. de revestimientos impermeabilizan
tes decora.tivos para fachadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
di~nte promovido por la Empresa ..Synthesia Espaftola, S,A.-,
solicitando al régImen de tráfico de .perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias prim8¡s y la expor
taci6nde revestimientos impermeabiliza.r.tes decorativos pare
fachadas,

Este Ministerio, de acuere.o a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de. Exportación, ha resuelto:

_ Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estad!,'" núme.;
ro 1651.. .

-Orden de 18. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
dí'! 1975 {..Boletín Oficial del Estado. número 282)",

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletin Oficial del Estado_ número 53>'

_ Orden del Mln:steno de ComArcio de 24 de febrero de ..
1976 (.. Boletín Oficial del Estaco. número 53)..

- Circular de la Direoci6r. General de Aduanas de S de mar
zo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 77),

Dooo.-La Dirección ~neral de Aduanas·y la Dirección G&
neral dE'! Exportación, dentro de SUB respectivas competericias,
adopta,rán las medidas adecuadas para la conecte. aplicación y
des'mvolvimlento de la presente autori:z;aciÓn.

Lo que comunico a V. l. para su ooJ:ocimiento y efectos.
mos guarde a V. l. muchos a:f'i.os.
Madrid, 14 de marzo de 1983,-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

- Dióxido de titanio, 16,66 por ciento.
- Acrilato de butilo, 6,71 por ciento.
- Estireno, 6.71 por ciento.,

U. Denominado .Acr:tón liso.. , con una composición de:
- Dióxido de titan id'; 11,76 por ciento.
,- Acrilato de butllo, 5 por ciento.
- Estireno, 5 por cIento.

CUarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

- Por cada 100 kilogramos qu~ se exporter.. de cada uno de
los productos señalados se podrán importar con franquicia aran·
eelaria o se datará en cuenta de admis:ón temporal o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que· se
ft.c;oja el interesado las cantidades de mercancías' siguientes:

.-Acrit6n rugoso_;- 17 kilogramos de pigmento de dióxido de
titanio (2 por lOO); e,as kilogramos de acrilato de hutilo (2 por
100l 6,85 kilogramos de estireno (2 por 100) .

..Acrit6n liso_: 12 kilogramos de pigmento de dióxido de tita
nio (2 por 100); 5,10 kilogramos de acrilato de butilo (2 por lOO)
y 5.10 ki~ogramos ce estireno (2 por l00L

~o existl'!r" subproductos aprovechables y las mermas son las
Indicadas entre paréntesis a continuac:ón de los efectos conta
ble!': establecidos para cada mercancía.

El interse.do queda o'J.ligado a declarar en la documentacló:e.
aduanera de ,:,xportaci6n y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado las composiciones de las materias
primas empleaeas, determinantes 'del beneficio fiscal, así como
C6.lidades, t:pos (acabados, colores, espec1ftCflcioncs particula·
res. formas de presentación), dimensior..es y demás caracteristi.
cas que 16.5 indentifiquen y di"stingan de otras similares y que
en cualqmer ca~o, deberá.n coincidir re~pectivamente, COfl las
mercancías p:rev19!Dente importAdas o que en su compe:e.sac'6n
se importen posterlorment.e, a rín de qu~ la Aduline. hab:da cuen·
ta de tal declaraéión y de las comprobaciones que estime con·
veniente realizar, entre ellas la extracción de muestas para
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